
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL SUR DE SONORA, A TRAVÉS DEL 
CENTRO DE IDIOMAS 

  

CONVOCA 
 
A las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria, a participar en el concurso de oposición para ocupar de 25 a 30 horas 
de Profesor de Asignatura de acuerdo con las siguientes Bases:  
 
A) Todas aquellas personas que satisfagan los siguientes requisitos:  
 

1. Contar con título de licenciatura o posgrado y cédula para el ejercicio 
profesional, afín a los planes y programas de estudio que ofrece la 
Universidad. 

2. Contar con experiencia docente. 
3. Contar con disponibilidad durante el período escolar respectivo. (Sep-Dic-

2024) 
4. Suscribir el contrato de Prestación de Servicios Profesionales con la 

Universidad, por tiempo y obra determinados. 
 
Además, deberán cubrir el perfil académico y profesional que a continuación se 
describe: 
 

1. Certificado en el dominio del idioma inglés.  
2. Tener competencias en el uso y manejo de herramientas y paquetería básica 

de cómputo, Internet y plataformas de acuerdo a la asignatura a impartir. 
3. Contar con competencias para la comunicación oral y escrita, lo que implica 

excelente fluidez, ortografía, y redacción en el idioma inglés. 
 
B) El proceso de selección constará de las siguientes etapas: 
 
1. Registro: Para iniciar el proceso de registro, el interesado(a) deberá enviar  su 
solicitud y C.V. a la Coordinación del Centro de Idiomas. 
 
2. Entrevistas: Los interesados(as) deberán presentarse a dos entrevistas: una 
mediante el Centro de Idiomas de la UTS y otra con la Comisión de Desarrollo 
Académico de la institución sobre competencias pedagógicas – didácticas. 
 
3. Evaluación: Se aplicará un examen del dominio del idioma y un examen y un 
Comité Evaluador. 
4. Selección: Una vez concluido el proceso de revisión de la documentación 
requerida, haberse dado las entrevistas y exámenes previstos en esta 
Convocatoria, la UTS seleccionará a los candidatos(as) que estime conveniente, 
con base en las necesidades del periodo escolar. 
 



C) La contratación se hará a través del Departamento de Personal, mediante un 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales por tiempo y obra determinados, 
durante un periodo escolar. (Sep-Dic-2024). 
 
  
Ciudad Obregón Sonora, agosto de 2024. 
 
 

Atentamente, 
 

Lic. Margarita Jeanneth Morales Villegas.  
Coordinación de idiomas UTS. 

644-4148687 EXT: 121 
jmorales@uts.edu.mx 

6442554703 
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